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Señor 
Alberto Dent Zeledón 
Presidente  
Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero 
 
 
Asunto:  Informar al Conassif sobre la Modificación Interna No. 1 al Presupuesto Ordinario 

de la  Sugese,  aprobada por la Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica 
mediante artículo 6, del acta de la sesión 5912-2020, celebrada el 15 de enero de 
2020. La modificación corresponde a ajustes necesarios para atender el aumento 
salarial del presente año. 

 
 
Estimado señor: 
 
Me permito remitir para su información, la modificación Interna N°1 de esta 
Superintendencia, por un monto total de ¢24.446.069,18 (Veinticuatro millones 
cuatrocientos cuarenta y seis mil sesenta y nueve 18/100), en atención al oficio JD-5912/06 
y al requerimiento del Departamento de Recursos Humanos del BCCR, para realizar los 
ajustes necesarios para la aplicación del aumento salarial 2020. 

 
La modificación presupuestaria número uno tiene como objetivo: 
 

a. Dotar de contenido presupuestario a las partidas remuneraciones, ajuste salarial de 

mercado y Bonificación del centro de costo de la División de Supervisión y sus 

respectivas cargas sociales, para cumplir oportunamente el ajuste salarial 2020, 

aprobado por la Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica en el artículo 6 del 

acta de la sesión 5912-2020 de la Junta Directiva del BCCR, celebrada el 15 de enero 

de 2020.   

mailto:sugese@sugese.fi.cr


 
 

SGS-0117-2020 
Página 2 
 

 
Teléfonos: 2243-5108, 2243-5103  •  Fax: 2243-5151 

Dirección: Edificio ODMs, Barrio Turnón, Piso 4 

sugese@sugese.fi.cr 

Las cuentas que están involucradas en esta modificación son:  
 

a) 0 01 01 01 Sueldos para cargos fijos 
b) 0 01 01 02 Salario único  
c) 0 03 99 01 Carrera profesional 
d) 0 03 99 03 Ajuste salarial de mercado 
e) 0 03 03 00 Aguinaldo 
f) 0 03 04 00 Salario Escolar 
g) 0 03 99 03 Ajuste de Mercado 
h) 0 03 99 01 Bonificación  
i) 0 04 01 00 Cuota patronal CCSS 
j) 0 04 02 00 Instituto mixto de ayuda social  
k) 0 04 03 00 Instituto nacional de aprendizaje  
l) 0 04 04 00 Asignaciones familiares 
m) 0 04 05 00 Banco Popular 
n) 0 05 01 00 Seguro social Invalidez 
o) 0 05 02 00 Régimen obligatorio de pensiones complementarias  
p) 0 05 03 00 Fondo de capitalización laboral  
q) 0 05 05 00 Contribución patronal a fondos administrados por entes privados  

 

Esta modificación constituye un traslado interno de recursos entre partidas del presupuesto 
de la Superintendencia General de Seguros (Programa 24), en consecuencia no implica 
ningún cambio en el presupuesto ordinario de la Institución, aprobado por la Contraloría 
General de la República mediante el oficio 09174 Ref. DFOE-EC-0918 del 06 de diciembre del 
2019, además es importante mencionar que cumple con el bloque de legalidad que regula la 
materia. 
 
Cordialmente, 
 
 
 

  

mailto:sugese@sugese.fi.cr


 
 

SGS-0117-2020 
Página 3 
 

 
Teléfonos: 2243-5108, 2243-5103  •  Fax: 2243-5151 

Dirección: Edificio ODMs, Barrio Turnón, Piso 4 

sugese@sugese.fi.cr 

Justificación del cambio 
 

AUMENTAR: 
 
JUSTIFICACIÓN DE LA PARTIDA POR AUMENTAR 
 
De acuerdo a lo solicitado por el Área de Administración de Personal y con el fin de dar 
contenido presupuestario a las partidas remuneraciones,  ajuste salarial de mercado y 
Bonificación del centro de costo de la División de Supervisión y sus respectivas cargas 
sociales, para cumplir oportunamente con el ajuste salarial 2020, aprobado por la junta 
directiva del Banco Central de Costa Rica en el el artículo 6 del acta de la sesión 5912-2020 de la 

Junta Directiva del BCCR, celebrada el 15 de enero de 2020, se requiere aumentar lo siguiente: 

 
Centro de costo 24-05-10-10 División de Supervisión: 
 
0.01.01.01 Remuneraciones por un monto de ¢4.500.000,00 salario escolar por  

¢374.850,00 y sus respectivas cargas sociales por un monto de ¢ 1.957.902, 26 
 

0. 03.04 Salario Escolar por un monto de ¢1.000.000,00, salario escolar por ¢83.300,00 y 
sus cargas sociales por ¢435.089,39 
 
 
0.03.99.03 Ajuste salarial de mercado, por un monto de ¢9.500.000,00, salario escolar por 
un monto de ¢791.350,00 y sus respectivas cargas sociales por un monto de ¢4.133.349,21 
 
0.03.99.01 Bonificación por un monto de ¢1.100.000,00 salario escolar por un monto de  
¢91.630,00 y sus cargas sociales por ¢ 478.598,33 
 
Este incremento no genera ninguna variación en el presupuesto ordinario de la 
Superintendencia y su efecto al final es nulo, ya que se trata únicamente de un reacomodo de 
los fondos de las partidas de remuneraciones.  
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JUSTIFICACIÓN DE LA PARTIDA POR REBAJAR. 
 
Con el propósito de gestionar oportunamente el ajuste salarial 2020, mencionado 
anteriormente, se requiere disminuir lo siguiente: 
 
Centro de costo 24-05-10-10 División de Supervisión: 
 
0.01.01.02 Salario Único, por un monto de ¢17.441.130,00 y sus respectivas cargas sociales 
por un monto de ¢7.004.939,18  
 
 
 
Anexo:  Modificación Interna 2020. 

SUGESE 

Modificación Aumento 2020.xlsm 
  Oficio de la Secretaría General, JD-5912/06. 

5912-06 ODM.docx

 
  Modificación Interna No.1. 

Modificacion 

Interna No 1 Aumento Salarial 2020.xlsx
 

  Certificación de Verificación de Requisitos. 

Certificación 

bloque de legalidad.doc
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